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A la E x c m i Diputación: 

A Comisión do Hacienda, en cumplimiento del deber 
que l a impone el ar t . (I I do] R e g l a m o n t o , tiene el 

honor de presentar á la aprobación de la Diputación pro
v inc ia l el proyecto de presupuesto adic ional a l ordinario 
del corriente año económico de 1898-Dí). 

Como los preceptos de la ley P r o v i n c i a l én materia de 
presupuestos son tan claros y terminantes, y las Reales 
órdenes de 80 de J u l i o de 188.3 y 17 de Noviembre de 1884, 
si l)ien mandan cumpl i r lo dispuesto por l a ley y reg la 
mento de l a de Presupuestos y Contab i l idad provinciales 
en cuanto no estén en contradicción con l a ley orgánica, 
l a Comisión entiende que el ar t . 32 de l a de 25 de Sept iem
bre de 18(55 no tiene aplicación en este caso, y que piu
lo tanto , el presupuesto ad ic ional no puede comprender 
más que las Resultas de Castos y de Ingresos de los ejer
cicios cerrados. 

Base necesaria de este trabajo son las l iquidaciones 
generales del presupuesto de 1897-08, las cuales arro jan 
el resultado siguiente: 
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I N G R E S O S 

Importe dol presupuesto autorizado por la Supe
rioridad 9 625.995 29 

Aumento de crédito por mayor recaudación y ope
raciones do ampliación del presupuesto do 1SU7 
á 1898 1.061 .«25 !*2 

Total 10.887.621 21 

Minoración de créditos por anulación do ingresos 
quo so consideran irrealizables.. 862*795 89 

Importe del presupuesto l i q u i d a d o I0.024.S25 S2 
Créditos realizados on los diez y ocho meses de 

ejcrcicio .' 7.05o.2S2 77 

Créditos pendientes de cobro (pie pasan como Re 
sultas al presupuesto adicional 2-871 513 05 

G A S T O S 

Importe del prosupueslo autorizado !) 824 066 «1 
Aumentos de créditos por lípintearos, ampliaciones 

y operaciones del período adicional del presu
puesto de 1897-98 $78'.127 09 

Total 10.S02.1S3 70 

Anulaciones por economía on los gastos 440.778 71 

importe del presupuesto liquidado 10.3(51.405) !>« 
Obligaciones satisfechas on los diez y ocho meses 

del ejercicio 7 i29 1.196 88 

obligaciones, que quedan pendientes de pago á cau
sa do no haberse realizado todos los ingresos y 
pasan al adicional como Resultas '. 8.Q67 213 58 

Se l ia l iquidado, pues, el presupuesto de L897-98 con 
u n déficit de 1.55(5.58-1 pesetas 11 céntimos, que con los s i -
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uientes excesos de gastos sobre los créditos autorizados 
en presupuesto que aparecen en las liquidaciones de los 
Establecimientos de BenHieonc ia 

H o s p i t a l p r o v i n c i a l . — Víveres* 25.166 64 
Botica 12.962 25 

38.128 Tí) 
H o s p i t a l «le San .luán do D i o s . — Víveres 8.704 52 

Botica. 3 231 25 
11.935 77 

Hospicio.- Víveres 50.018 09 
Vestuario 20 778 DI 
Generales 45.057 98 

116.754 98 
TOTAL 166 819 54 

hacen una suma de 508.403 pesetas (38 céntimos, s in con
tar los créditos de estancias clínicas de l a F a c u l t a d de M e 
d i c ina , que ésta rec lama, y que no han podido satisfacerse, 
porque en los respectivos presupuestos no l i a existido 
autorizado crédito suficiente para ello. 

Estos excesos de crédito en expediente separado se 
presentan á la resolución de l a Diputación prov inc ia l , 
quien, previas las justificaciones que estime oportunas, re
solverá si han de ser, ó no, incluidos en el próximo pre
supuesto ordinario . 

L i m i t a d a , pues, l a formación de este presupuesto á 
las obligaciones de Resultas, se formula en los términos 
siguientes: 

C r - A . í 3 T O 3 

C A P Í T U L O V I 

Et e i i e li «* e ii c a a 

AJIT . I.° Atenciones generales'. 
Deuda con ol Manicomio do San 

Baudilio deXlobfegat ™ 0 0 0 8~ 
ldem do Ciompozuolos 38.684 31 i i»;.i;:;;> i ; j 
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A R T . 2. 
Hospital provincial: (aligaciones pendientes de 

pago on 31 do Diciembre 1898 446.469 46 
Idoiú San J u a n do Dios, ídem id 76.832 II 
Hospicio, ídem id 125.186 62 
As i l o do las Mercedes, ídem id 787.084 77 
Inclusa, ídem id 78.291 98 

1.62!).500 07 

C A P I T U L O XTTT 

Resultas de ejercicios cerrados: 
Obl igac iones de la Provincia pendientes de pa

go on 31 de Diciembre do 1898 1.437.713 51 
T O T A L G A S T O S 3..067.218 68 

C A P Í T U L O VI 

lt<kiioli<'eiic¡a 

Hospital provinc ia l : Créditos pendientes de cobro on 31 
do Diciembre de 181)8 . 174.005 50 

Idem de San J u a n do Dios, ídem id 1.584 
Hospicio, ídem id 84.981 43 
A s i l o do las Mercedes, ídem id 9.81)7 33 
Inclusa, ídem id 58.151 76 

328.620 08 

• CAPÍTULO X í 

Resultas 

A R T . 1.° 
Existenc ia en Caja en 31 de D i 

ciembre de 1898 359.086 39 
A R T . 2." 

Créditos pendientes de cobro do 
l a Prov inc ia procedentes do 
presupuestos anterioros 2.042.922 97 

2.402.00!) 36 

T O T A L I N G R E S O S 2.730.629 44 



G A S T O S . . 
I N O R K S O S 

3.067.21:1 :>s 
2.730.629 44 

Déficit 336.584 14 

A cubrir incluyéndole on el pr imer presupuesto o rd i 
nario que Se forme, que es lo estrictamente l ega l . 

A n u n c i a l a Comisión, que como las deficiencias del 
presupuesto ordinario corriente de 1898-99 en el ramo de 
Beneficencia son muchas, motivadas porque el pie de fa
m i l i a de cada Establec imiento ha sido mucho mayor que 
el asignado y calculado, y por el aumento extraordinario 
que han tenido los precios de l a mayor parte de los a r 
tículos de primera, necesidad, no hay más remedio que, ó 
cerrar los Hospitales y As i l os en el próximo mes de A b r i l , 
ó formar un presupuesto extraordinario , en armonía con 
lo dispuesto por el ar t . 11.2 de la lev P r o v i n c i a l , cuyo 
proyecto tendrá la honra de someter á la resolución 
de V . E . en una de las próximas sesiones. 

M a d r i d 20 de Febrero de 1899. = El PreMúente, 
E D U A R D O M E . I Í A . = F R A N C I S C O M A R T Í N E Z C O N T R E R A S . = 

J O S É C O R T I N A . = J O A Q U Í N C H A I » A P R I E T A . = A N T O N I O A G U S 

T Í N . = J U A N D U R A N . == J U A N D E D I O S I U B O S O , Diputado 
Secretario. 
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A la Excma. Diputación provincial 

L art. 112 de La ley Orgánica provincial dispone 
(juo cuando para cubrir atenciones improvistas, 

satisfacer alguna deuda ó para cualquier Otro objeto de 
importancia,, no determinado en el presupuesto ordinario, 
sean insuficientes los recursos consignados en oslo, la I >¡-
putación formará un presupuesto extraordinario en la 
misma forma y por ol misino procedimiento que <'| ordi 
nar io . 

Kn este caso cree la Comisión de Hacienda <|ue nos 
hallamos: por una parte las deficiencias de muchas de las 
consignaciones autorizadas en el presupuesto corriente 
para las sagradas atenciones de la lienclieencia provin
c i a l , hacen imposible la. vida de todos los restablecimien
tos que La Diputación sostiene en los últimos tres meses 
del ejercicio: y por otra , la imperiosa necesidad (pie existe 
de emprender las obras do construcción del Manicomio 
Regional y del Nuevo Hospicio, obl igan á la formación do 
un presupuesto extraordinar io . 

Respecto del Manicomio , con sólo tener en cuenta que, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, on ol momento 
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que la Diputación lo construya y entregue a l Estado se 
ve libre de l a carga anual del sostenimiento de los de
mentes pobres de la prov inc ia , que en cada año no baja, 
de 280.000 á ¡300.000 pesetas, se comprenderá la impor
tanc ia del gravamen de que l a Diputación puede quedar 
l ibre : en cuanto a l Hospic io , l a urgente necesidad de la 
construcción de un edificio nuevo en las condiciones debi 
das está reconocida, por todos como el cumplimiento de 
u n deber de conciencia, tanto porque el a c tua l no res
ponde en modo alguno, no ya á las actuales exigencias de 
l a más severa higiene, sino ni á las más tr iv ia les reglas 
de higienización, cuanto porque la,s seguridades del edifi
cio ac tua l respecto á su fábrica son de t a l índole, que 
hacen temer siempre una catástrofe, cuya responsabilidad 
pesaría sobre l a Corporación; siendo de agregar que los 
gastos que se v ienen haciendo en las obras de reparación 
gravan constantemente los presupuestos ordinarios y ad i 
cionales, con lo que l a P r o v i n c i a gasta su dinero, no en i r 
conservando, sino defendiendo l a existencia del caduco 
Hospic io . 

P o r estas razones l a Comisión de Hac ienda cree nece
sario someter á la aprobación de V . E . el siguiente pro
yecto de 

P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 

GASTOS 

C A P Í T U L O P R I M E 110 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

E n el a r t . 1.°, Gastos de la Diputación, la Comisión 
de H a c i e n d a propone un aumento de 20.000 pesetas; á su 
ju i c io necesario para cubr ir las atenciones en lo que resta 



del año económico, porque siendo la consignación a u t o r i 
zada en el ordinario de 311.475 pesetas y lo pagado 
173.955*2(5, queda un remanente tan sólo de 107.519 pe
setas 74 cení irnos. 

C A P Í T U L O I I 

S e r v i c i o s generales 

L a Comisión de Gobernación sol ic ita un aumento de 
1.500 pesetas para socorros con que atender á l a cura 
ción de las personas mordidas por animales hidrófobos, 
dada, l a frecuencia con que se piden y el haberse agotado 
con exceso el crédito autorizado en el presupuesto ord i 
nario. L a de Hacienda, accede gustosa á t a l so l i c i tud , si 
bien l lama la atención de sus compañeros acerca dé que 
existiendo en M a d r i d una Sucursal de la Clínica del Doc 
tor F o r r a n , l a cuantía de los socorros puede aminorarse, 
dado que ya no es necesario el viaje del enfermo á B a r 
celona . 

Propone también un aumento de 3.500 pesetas en 
gastos de l a J u n t a prov inc ia l d<il Censo , porque de las 
148*903 pesetas autorizadas en presupuesto se h a n satis 
fecho en los siete meses transcurridos 94.648'73, y queda 
sólo un crédito de 54.254'27, conocidamente deficiente. 

C A P Í T U L O I V 

Cargas 

A u n q u e la Diputación ha reconocido algunos derechos 
de jubilación á I). Ensebio Pérez A l barran y D . Rogel io 
Machicado , como en los meses transcurridos han fa l l ec i 
do D . Valentín Pe reirá y D . J u a n M i r a l l e s , no es necesa
rio aumento alguno, bastando sólo que se disponga que 
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los créditos que resulten sobrantes por bajas se destinen 

a l pago de las altas que se acuerden; 
Tampoco cree de necesidad proponer aumento a lguno 

en los demás artículos de este capítulo, porque si bien 
existen presentadas peticiones de intereses de demora por 
los contratistas á quienes se h a solventado su crédito cOn 
obligaciones munic ipales , como se desconoce todavía el 
importe de esos intereses, entiende l a Comisión que en el 
plazo de un mes deben ult imarse las l iquidaciones todas 
para poder l levar su importe al próximo presupuesto or
dinario . 

CAPITULO VI 

Beneficencia 

E n las Atenciones de cúvdctev general se autorizaron 
150.000 pesetas para estancias de dementes en los M a n i 
comios dé Ciempozuclos y San Baudilio de L lobregat ; 
pero costando éstas próximamente una, cant idad mensual 
de 23.700 pesetas, resulta que este servicio no baja en el 
ano de 280.000 pesetas, y que por lo tanto, para atender á 
él es necesario adicionar una partida de 125.000 pesetas. 

Y bueno es hacer aquí constar que esta obligación, 
con arreglo á l a ley general de Beneficencia, corresponde 
a l Bastado, y que si las Diputaciones cargan con e l la es 
porque el Min is ter io de la (.'Jobernación so la, impone como 
gasto obl igatorio , hasta tanto que so construya, Manico 
mio regional en que atender á los locos. 

I ingentemente necesario es e m p r e n d e r la construcción, 
bien ut i l izando a l g u n o do los proyectos estudiados, ó bien 
emprendiendo, de a cuerdo con el Exorno. Sr . Min i s t ro de 
l a ( r o b o r n a o i o n , la, ampliación d e l Manicomio de. Santa 
Isabel de Léganos, adosándole los pabe l lones necesarios, 
lo cual sería más económico para l a prov inc ia . 



Do todas maneras, como aun cuando e l proyecto sé 
llevase á cabo con l a mayor urgencia dentro del actual 
ejercicio, son m u y l imitados los gastos que podrían ha 
cerse, la Comisión propone se at ienda á ellos con los cré
ditos votados en el presupuesto ordinario para el estudio 
y replanteo, y con el que en este art iculo se propone aho
r a , si se consigue que las obras se subasten antes de 
l,° de -I al io . 

H o s p i t a l i» i-o v i II «• i a I 

U n presupuesto de 227.000 pesetas judo el Director 
para lo que resta de ejercicio. 

Sólo en Víveres y combustibles el aumento que recla
ma es de 1H2.000 pesetas, y lo funda en que en el presu
puesto ordinario se lijaron cantidades de consumo muy 
inferiores á las necesarias y precios menores que los que 
después se han abonado por los principales artículos. 

Así, por ejemplo, el consumo de pan se calculó en 
191.812 kilogramos á 18 céntimos, y el verdadero consu
mo es de 210.000 kilos, pagados ¡i 51 . 

E n carne se presupuestaban 145.!)!)<; kilos ,i una pe
seta ¿35 céntimos, y el consumo es de I 78,000 kilos, que se 
vienen abonando á L'88, l '3í) y Í'37i 

L a manteca, se calculó á. I.'75, y se viene pagando 
á 2 '75 ki logramo. 

L a leche de vacas á 32 céntimos litro, y por contrata 
se ha a d j u d i c a d o á 45 céntimos. 

Los huevos á I I pesetas el ciento, y se viene satisfa
ciendo á 12, liJ y 15 pesetas dicha unidad. 

Y lo m i s m o puede decirse de los garbanzos, judías, 
arroz y de casi todos los artículos comprendidos en esta 
relación. 

En cuanto á las estancias de enfermos se ca lcu laron 
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en 365.000 y 98.550 de sirvientes, y según se ve por el 
cuadro de estancias que se acompaña, las primeras a l 
canzan la c i f ra de 470.878 y las segundas I 21). 1)10, ó sea 
una diferencia en más de 137.2(58 estancias. 

Sabidas son por l a Diputación las causas de uno y 
otro exceso; en el día de hoy pasan de 1.470 enfermos los 
que hay en las camas, y de 50 los mozos de puerta que 
se sostienen. 

E n Botica el aumento que se pide es de 20.000 pese
tas por el consumo hecho en el primer semestre del 

ejercicio. 
X en Camas, ropas y vestuario 15.000, porque l a su

basta de telas no ha tenido efecto á los precios fijados 
pr imeramente , habiendo sido necesario aumentar unas 
J 2.000 pesetas por el a lza que sufrieron los tejidos con 
los cambios extranjeros. 

L a Comisión de H a c i e n d a no se atreve á proponer re
ducciones en estos pedidos, teniendo en cuenta las razo
nes alegadas, y se l i m i t a á agregar en Gastos generales 
7.000 pesetas para l iqu idar l a cuenta de la última corrida 
de Benef icencia , s in pre juzgar nada acerca del particular, 
ni hacerse so l idaria , en poco n i en mucho, de lo queden 
las cuentas resulte. 

E n t r e Jos gastos de los restablecimientos ha l lamado 
l a atención de l a Comisión de H a c i e n d a l a importanc ia 
que de día en día v a teniendo el del alumbrado eléctrico; 
y aunque sabe que el servicio está contratado y que por 
l a Pres idenc ia y por los Sres. Diputados Visitadores se 
han tornado medidas para l a reducción del gasto, le pa
rece oportuno que l a Comisión de Beneficencia estudie 
con el mayor interés l a manera de intentar u n concierto á 
tanto alzado para el suministro con l a Compañía que con 
más economía lo hiciese. 
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H o s p i t a l «le San J u a n Ae Dios 

A G1.091 pesetas asciende en total el aumento que 
por el Establec imiento se pide, fundado en el de estan
cias de enfermos en el pr imer semestre del ejercicio, á lo 
que ha contribuido en gran manera el alojamiento de los 
soldados repatriados y sus famil ias ; la rebaja que el pre
supuesto ordinario sufrió dé las cantidades que se pedían: 
el aumento de precio de muchos de los artículos do pr i 
mera necesidad; el número de raciones extraordinarias 
que dis frutan, por necesitarlas sin duda, muchos enfer
mos y el personal facul tat ivo , y sobre todo el tratarse do 
un Establec imiento nuevo en que las necesidades van cu 
briéndose en las proporciones posibles. 

E n Víveres y combustibles e l aumento que se pide es 
de 40.000 pesetas por la diferencia en los precios de pan, 
carne, tocino, judías, vino común, leche de vacas, hue
vos, carbón de cok y de p iedra , y porque en los seis p r i 
meros meses ha, habido un aumento de estancias de en
fermería de 3.793, y las del personal sirviente se han ele
vadle á 13.717 á los efectos de ración. 

E n Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina se sol i 
cita un aumento de 4.700 pesetas, en esta forma: 

1.500 pesetas para recomposición de camas. 
2.000 para trajes y gorras de porteros, ordenanzas, 

mozos y enfermeros. 
200 para atenciones del costurero. 
1.000 para recomposición de la batería de coc ina. 
Se da como razón él que no se ha celebrado aún la su

ba-sí a de las ropas, ni se han adquirido las (pie autorizó 
la Comisión provincial en 14 de Octubre último, y que* si 
se hiciese, no quedaría consignación para atender á los 
gastos de vestuario del personal de sirvientes que autor i -

2 
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zan los Sres. Vis i tadores , atenciones del costurero y ma
ter ia l de l imp ieza y arreglo de cocinas; pero como l a s i 
tuación económica de l a P r o v i n c i a exige que en todos los 
servicios se in t roduzcan las posibles economías, parece á 
l a Comisión que sólo debe autorizarse un aumento de 
2.000 pesetas para estos gastos. 

E n Enfermeros y Sirvientes se consignan 1.191 pesetas 
para el haber de dos Hermanas de S a n t a A n a , petición 
hace tiempo hecha por l a Superiora por considerar insu
ficiente el número de 25 que señala el presupuesto, y res
tablecer e l haber que ha venido disfrutando e l Mozo or
denanza Laureano González. 

P o r el S r . D iputado Vis i tador del Hosp i ta l de S a n 
J u a n de Dios se ha hecho presente l a imperiosa necesidad 
que se experimenta de u n a p laza análoga á l a que existe 
en el P r o v i n c i a l para verif icar las operaciones de sangrías 
y extracciones de muelas, necesidad que puede sat is fa
cerse atendiendo á tan jus ta pretensión con cargo á los 
sobrantes que resultan en el capítulo, por cuenta de los 
cuales puede abonarse l a remuneración que l a Diputación 
señale. 

E n Culto se p iden 200 pesetas por haberse adquir ido 
con cargo á este capítulo un confesonario que cuesta 255 
y haber sido preciso arreglar unos misales. 

L l a m a l a atención sobre que l a iglesia de l Es tab l e c i 
miento carece de altares, pero esto deberá ser objeto de 
presupuestos ordinarios sucesivos. 

E n Gastos generales se piden 15.000 pesetas: 
3.000 pesetas para l a ejecución de obras de pequeña 

importancia que verifique la cuadr i l la de albañiles recien
temente autor izada por el S r . V i s i tador , jornales de los 
enfermos que t raba jan en e l arreglo de jard ines , p l a n t a 
ción de arbolado y recorrido de cristales, fontanería y 
demás obras de reparación. 
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1.000 pesetas que pide el Sr . Profesor de l a Consulta 
de Dermatología para atender á su completa instalación 
y ma i c r ia 1 que le falta. 

1.500 para l ibros, impresiones y objetos de escritorio. 
2.000 para, nial e r i a l quirúrgico. 
750 para algodón hidrófilo, gasas, pinceles y j e r i n 

gu i l las . 
250 para jabón. 
2.000 para mobi l iar io . 
1.500 para adquisición y compostura de objetos de 

hierro y l a t a ; y 
B.000 para Lavado de ropas. 
Como todos los gastos de instalación de este E s t a b l e 

c imiento se vienen abonando por capítulo especial, y las 
obras que se est iman necesarias deben llevarse a l próxi
mo presupuesto ordinario , así como lo referente á l a 
apertura de pabellones para enfermos distinguidos, pare
ce á l a Comisión que las 15.000 pesetas podidas deben 
reducirse á 8.000; si bien llamará la atención sobre lo 
conveniente que sería para los intereses provinciales 
contratar un seguro de los cristales de este E s t a b l e c i 
miento, que cuestan anua luiente una cant idad de impor
t a n c i a , 'jr él preocuparse del laxado de ropa instalando 
un lavadero mecánico, ó contratando con alguno de los 
establecidos este servicio. 

L l a m a también l a atención de V . E . sobre e l esmera
do trabajo hecho por el Interventor de este H o s p i t a l , 
D . A l f redo Ballesteros, para presentar los datos relacio
nados con este presupuesto, y propone que se haga cons
tar en su expediente esta nota favorable y se prevenga á 
los demás Interventores que en los presupuestos sucesi
vos aporten análogos datos. 
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Hospicio .v Colegio de iti>s:iiiipartid »s 

V)\ estad) de si tu loión de crédito del presupuesto or
dinario en Mu de Diciembre de L898, que. adjunto se 
acompaña, hace ver . que no sólo se han lincho gastos con 
exceso de 411 pesetas 20 céntimos en Ilativa y 8.1115 en 
Camas, ropas y vestuario, sino que además son insufi
cientes los créditos de Víveres, Reprodtactivos, (km/as y 
(kistos generales. 

98.988 pesetas se piden como aumento en Víveres, 
fundándose en haberse lijado equivocadamente las c i 
fras del presupuesto ordinario por no haberse tenido en 
cuenta las raciones de los dependientes, en el mayor nú
mero de acogidos que ha habido en el Establec imiento y 
las diferencias do precio en muchos artículos. 

La , Comisión estima que con 75.000 pesetas podría 
atenderse á esta necesidad; pero para ello seria preciso 
que se reduzcan los mozos supernumerarios, prestándose 
los servicios por el personal de p l a n t i l l a y por los mismos 
asilados; y que se haga una revisión de raciones á l a de
pendencia, suprimiéndose las que no estén concedidas con 
arreglo á Reg lamento , todo en cumpl imiento de éste. 

Para Botica se pido un aumento de 1.011 pesetas 20 
céntimos para las necesidades del resto del ejercicio y 
adquisición do instrumentos con dest ino á l a preparación 
de medicamentos. La Comisión propone se reduzca el 
aumento á 500 pesetas. 

E n ( antas, ropas y vestuario se pidón 20.G45 pesetas 
para cubr ir el déíicit de 8.G45 que en el pr imer semestre 
ha, resultado, y 12.000 que en el segundo se consideran 
precisas para l a adquisición de hilos, botones, zapatos, 
vestuario de verano y alpargatas, efectos realmente de 
verdadera necesidad. 
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L a Comisión do Hac ienda se l i m i t a á l l amar l a aten
ción de V . K. sobre las necesidades de este capítulo que 
al imenta en 20 .000 pesetas, haciendo constar que do las 
100.000 pesetas autorizadas cu presupuesto, ha satisfecho 
sólo hasta, el 31 de Huero último SS. 187 pesetas 33 cénti
mos, en su mayoría del coste de las subastas celebradas 
y confección de prendas. 

En Gastos reproductivos so pide de aumento 29 .020 
pesetas para normalización de facturas, de servicios rea
lizados y pagos de jornales precisos hasta fin de Junio. 

Con 20 .000 pesetas parece á la Comisión que h a de 
haber suficiente para las necesidades de este capítulo, y 
n i aun tanto seria necesario, si la adquisición de la l i to 
grafía hecha con l a autorización superior, y el personal 
que se ha adscrito ¡i, la, misma, no hubieran ocasionado 
un aumento considerable de gastos. 

E n Carpas se pide la adición de G00 pesetas para pago 
de la pensión concedida é Doña Dolores Bañón y Gonzá
lez, v iuda del Profesor D . Gaspar Espinosa de los M o n 
teros. 

De las 35 .000 pesotas autorizadas en Gastos generales, 
el Establec imiento ha dispuesto en el primer semestre de 
30.240 k 71 pesetas, quedando solo para todas las aten
ciones 4 .759 '89 . 

D a n por razón de ello las obras real izadas, l a adquis i 
ción do efectos indispensables y las muchas necesidades 
perentorias y de momento en un edi f i c io ruinoso. L a s 
obras precisas en el comedor y los retretes y los demás 
gastos indispensables, en lo que resta de ejercicio, ocasio
nan un pedido de 20 .000 pesetas, y l a Comisión propone 
un crédito de 15.000 pesetas, pero advirt iendo que las 
obras deben determinarse previo estudio y presupuesto 
hecho por el S r . A r q u i t e c t o Jefe . 

A l a señora v iuda del Direc tor D . Bonito A r i a s V a l -
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cárcel se le adeudan de atrasos de su pensión 373 pese
tas 74 céntimos, y para pagarlo sería necesario una con
signación especial; pero de e l l a podría presc indir se si l a 
Diputación acordase que el pago se hiciese con las eco
nomías que resulten en el capítulo de ((Cargas», así como 
con cargo á Educación lo que por razón de equivalencia 
de casa se adeuda a l Profesor Jefe hasta el día en que se 
le h a dado. 

A s i l o de N u e s t r a S o n o r a d> las ftfereedes 

50.000 pesetas se piden como presupuesto adic ional 
de este Estab lec imiento : 25.000 para Víveres por las d i 
ferencias de precio con que se viene adquiriendo l a mayor 
parte de los artículos, y porque calculado el gasto para 
550 asiladas, el número l ia aumentado á <W>3, muchas 
por orden de ingreso inter ino del Excmo . Sr . Gobernador 
y otras por acuerdo de l a Comisión y Diputación prov in 
c i a l ; 10.000 pesetas para Hopas, porque de las 44.737 
pesetas autorizadas en el presupuesto se h a n gastado 
38.804 pesetas 27 céntimos, y queda un remanente de 
5.932 pesetas 73 céntimos, insuficiente, según el D i r e c 
tor , para cubr ir las atenciones del segundo semestre, dado 
que ha sido necesario en las compras aumentar el precio 
de los diversos artículos de ropas y vestuario y pagar e l 
mater ia l y jornales de los zapateros para recomposición 
de calzado de las acogidas, servicio indispensable que 
permite aprovecharlo mayor tiempo, economizando ca l 
zado nuevo. 

P i d e , finalmente, 15.000 en Gastos (jenerales, 10.000 
para obras y 5.000 para Gastos diversos; pero como de 
las 36.883 pesetas autorizadas en este capítulo van sólo 
gastadas 25.380 '52, y satisfechas hasta 31 de Enero 
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13.132'G3, cree l a Comisión que con las 28.760*3'? que 
resultan disponibles debe' atenderse á todas las nece
sidades de estos servicios, con tanto más motivo cuanto 
que l a instalación de inodoros higiénicos en los retretes, 
el establecimiento de depósitos parciales de agua , por 
carecer de presión suficiente l a que se toma del cana l i l l o 
del L o z o y a , pago de jornales de carpinteros y peones y 
demás obras, no deben hacerse s in intervención d i re c ta 
del S r . A r q u i t e c t o Jefe , y algunas pueden dejarse para 
e l próximo presupuesto ord inar io . 

Inclusa y Colearlo ile la P J M 

35 .050 pesetas rec lama e l Direc tor de este Es tab lec i 
miento : 32 .000 para Víveres por l a diferencia de precios 
en var ios artículos y por el gran número de estancias 
causadas en el pr imer semestre,, y 3.050 en Gastos gene-
redes: 2 .500 pesetas para obras de reparación! por ser i n 
dispensable en este ano hacer el retejado g e n e r a l del ed i 
ficio y varias reformas en los excusados y otros departa
mentos de l a Inclusa y Casa de Matern idad ; 250 para ad 
quisición y compostura de instrumentos quirúrgicos, y 
300 para ataúdes de los muertos de este A s i l o , por tener 
que l l e v a r cada uno su caja correspondiente. 

C A P Í T U L O I X 

Fundación y construcción de nuevos Establecimientos 

Penetrada l a Comisión de la imperiosa necesidad de 
proceder desde luego á la construcción del nuevo Hosp i 
cio, Solicita de Y . E . el cumpl imiento de la líeal orden 
de 18 de J u n i o de 1894, procediéndose á buscar terrenos 
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donde emplazar el edificio y á anunciar l a subasta para 
l a construcción. 

P a r a ello no hay necesidad de consignar par t ida en 
este presupuesto, y sólo sí l levar a l ordinario próximo las 
200.000 pesetas que en la R e a l orden se mencionan, pues 
entonces es cuando llegará la Oportunidad de hacer gastos. 

'r ' ' C A P Í T U L O X 

Carreteras 

L a Comisión de Fomento presenta un presupuesto 
adic ional de 62.(541'77 pesetas: 3.500 para el pago de las 
indemnizaciones de sal ida del personal facu l tat ivo ; 1.000 
para el estudio de carreteras provinciales y caminos ve
cinales que l a Diputación acuerde, y entre ellos el de San 
Martín de l a Vega á M o r a t a ; 10.566*13 para agotamien
tos del puente sobre e l río J a r a m a ; 29.200'66 para pago 
del expediente de expropiación de terrenos para las obras 
de encauzamiento del río Jar ama, acordadas abonar por 
l a Comisión prov inc ia l en 19 de Octubre último; 14.375 
para íd. dé l a carretera de Fuenlabrada á Griñón, cuyo 
pago se ha dispuesto por l a misma Comisión en 24 de Oc
tubre último; y 4.000 para i d . de las obras de h a b i l i t a 
ción del camino vecinal que desde el puente sobre el 
arroyo de Tórtolas empalma con la carretera de N a v a l -
carnero a l límite de l a prov inc ia . 

E n este pedido no se i n c l u y e n 49.196'99 pesetas de 
las expropiaciones de l a cuesta de l a R e i n a á San M a r 
tín de l a V e g a , mandadas pagar por acuerdo de 27 de 
J u n i o do IS9S, n i 8.684'87 de las do la, carretera do E l 
M o l a r á l> asea fría, en el término do M i r a flores de la Sie
r r a , aprobadas en sesión de 27 de d i cha fecha, que care
cen también de crédito en este capítulo; pero l a Comisión 
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de H a c i e n d a , teniendo en cuenta que de l a consignación 
de 489.533 pesetas autor izada en el mismo, v a n sólo gas
tadas basta 31 de Enero último 188.467*89 y quedan dis
ponibles 3 0 1 . 0 6 5 ' 1 1 , entiende que no debe proponer 
aumento alguno, y que con los sobrantes que seguramente 
h a n de resultar, se at ienda á las consignaciones que l a 
Comisión de Fomento propone y á los otros créditos que 
se i n d i c a n . 

C A P Í T U L O X I I 

Otros gastos 

E n este capítulo se propone l a anulación del crédito 
de 150.000 pesetas, votado en el presupuesto ordinario 
para l a suscripción nac ional patriótica, toda vez que ter
minada l a guerra , las atenciones de ésta y. las de l a M a 
r i n a , para que se votó, entran en las condiciones norma
les y pasan á ser una obligación ordinar ia del presupues
to del Estado . 

Puede llevarse á cabo esta anulación por medio de 
una transferencia de crédito con el cap. 6.° para aten
ciones de la Beneficencia prov inc ia l . 

E n este capítulo se propone la concesión de una sub
vención de 1.000 pesetas para el A s i l o de San Al fonso de 
niñas de las Cigarreras , y otra de 500 para acceder á la, 
petición formulada por las Religiosas del Buen Consejo, 
que se dedican á dar amparo y educación á las niñas 
cuyos padres se ha l lan en las cárceles. 

L a Diputación, en sesión de 27 de J u n i o de 1898, acor
dó se le aumentara con 500 pesetas en el presupuesto 
adic ional l a asignación que disfruta el C iru jano dent ista , 
Sangrador del H o s p i t a l p rov inc ia l , D . V i c tor iano V i l a s y 
M o r a n ; pero no se inc luye esta par t ida , porque como en 

4 
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el capítulo de Sirvientes del Establecimiento l i a y crédito 
sobrado para hacer el pago, no se cree necesaria l a a d i 
ción. 

Quedan, pues, ¡3or resolver las solicitudes de los aco
gidos que prestan servicio en las oficinas provinc ia les , 
Josó N o e l i , Inocencio Cal le jo , A n g e l Galán, José María 
Menéndez, Franc isco R e v u e l t a , J u l i o Mol l ino y Julián 
Ontiveros, sobre que se les asigne una remuneración, pe
tición que, dentro del aumento que se propone en el ca 
pítulo 1.°, podrán resolver las Comisiones de Persona l ó 
Gobierno inter ior . 

Todos estos gastos arro jan un t o t a l de 489.045 pese
tas, y para cubrir los no hay más que dos recursos: ó el 
reparto de esa cant idad entre los A y u n t a m i e n t o s de la 
prov inc ia , que vendría á const i tu ir u n repart imiento a d i 
c ional del 1*68 por 100 sobre los 28.244.508 pesetas 17 
céntimos del t ipo contr ibut ivo , ó l a enajenación de las 
propiedades sobrantes de la prov inc ia y sus E s t a b l e c i 
mientos de Benef icencia. 

Son éstas: 
1. ° Los terrenos sobrantes de l a P l a z a de Toros, acer

ca de los cuales se tiene pedido u n nuevo deslinde, amo
jonamiento , medición y tasación de los mismos. 

2. ° Casa calle de la Pasión, núm. IX, propiedad del 
Hospital provincial.—Por legado de Doña M a r g a r i t a B l a n 
co y Riaño, tasada por el Arqu i tec to D . Bruno Fernán
dez de los Ronderos en 35.888 pesetas, que por v i r t u d de 
lo dispuesto por la testadora se ha l la en estado de venta 
por los contadores partidores de l a testamentaría. 

3. ° Casa núm. 10 de la calle de Juanclo, propiedad 
de la Inclusa.—Por legado de D . M i g u e l Fernández del 
Cas t i l l o , tasada por e l S r . Arqu i tec to prov inc ia l en 83.215 
pesetas. 

4. ° Casa núm. 124 de la calle de Hortaleza. — P o r le -
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gado de Doña Tomasa Rodríguez, esta finca pertenece á 
l a Inc lusa , en partipación con el Hosp i ta l de Mujeres i n 
curables de esta Corte. Su valor en tasación es de 78.000 
pesetas, y la venta está pendiente de l a autorización de 
l a Dirección de Administración loca l , como representan
te del H o s p i t a l de Mujeres incurables. 

5.° Casa-hotel núm, 30 de ta calle del Carmen.—Por 
legado de Dona M i c a e l a Casaso lay Bueno, pertenece á l a 
Inc lusa l a 11'3791 por 100 de d icha finca, parte que ha 
sido valorada en '20.787 pesetas un céntimo. 

<5.° Parcela de Maroto.—Esta parcela fué adjudicada 
por los herederos del Sr . D . Francisco Maroto á l a Bene 
ficencia prov inc ia l á completar el pago del legado de un 
millón de reales inst i tu ido por dicho señor. 

Su superficie es de 398.974 pies cuadrados, equiva
lentes á 30.977 metros cuadrados, que á 30 céntimos pie 
en que fué valorado, hacen u n total de 119.692 pe
setas. 

7. ° Casa núm. 131 de la calle de Embajadores.—Pro
piedad de l a Inc lusa en participación con el H o s p i t a l de 
Mujeres incurables por legado de Doña R i t a Suárez R a 
mos, y está so l ic i tada su venta de l a Super ior idad . 

8. ° Casa calle de Valverde, núm. 11.—-Corresponde á 
l a Inc lusa en l a propiedad de esta finca, dos part i c ipac io 
nes: una, de l a tercera parte, por herencia de D . Valentín 
Alonso Sánchez Prados , y o t ra , de cuarenta y nueve 
avas parte, más 19.267 1 0 0 partes de l a otra tercera parte 
que los herederos de ü . Julián Alonso Sánchez Prados 
han cedido á dicho Establec imiento en pago del crédito 
hipotecario que éste poseía contra los mismos, por heren
c ia también del nombrado D . Valentín. 

Tasada l a finca por el S r . A r q u i t e c t o prov inc ia l en 
182.688 pesetas. 

9. ° Casa núm. 40 de la calle del Mesón de Paredes.— 
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De la que corresponden á l a Inclusa por la misma heren
c ia once de sesenta partes. 

10. Solar núm. 3 de la calle de Qj•<'credo. — D e l cual 
corresponde á l a Inc lusa l a misma participación por he
rencia de D . Valentín Alonso Sánchez Prados . 

Puede, pues, l levarse una consignación por este con
cepto a l cap. 10 del presupuesto de Ingresos de 489.000 
pesetas, que seguramente ha de cubrirse con las i n d i c a 
das enajenaciones, cuya autorización en su mayor parte 
se tiene y a pedida. 

Y á propósito de los recursos autorizados, no puede 
menos de l l a m a r l a atención de V . E . á fin de buscar una 
solución que ponga remedio a l m a l , acerca de que girando 
el Sr . A l c a l d e de esta cap i ta l sobre una consignación de 
3.000.000 de pesetas para pagar el contingente de l a pro
v inc ia , como l a cuota repart ida es de 3.687.873 pesetas 
85 céntimos, a l finalizar el ejercicio ha de resultar una 
minoración de ingreso por este concepto de 687.873 por 
lo menos, en notorio perjuicio de las atenciones prov inc ia 
les. Es to procede de que, formándose el presupuesto del 
A y u n t a m i e n t o antes que el de l a Diputación, no pudo te
ner éste presente la verdadera cuota que le correspondía, 
y aunque a l autorizarse el presupuesto, el S r . Gobernador 
amplió debidamente el crédito, en las oficinas munic ipa 
les se ha prescindido completamente de t a l ampliación. 

Sobre ello debe oficiarse a l E x c m o . Sr . Gobernador 
rogándole adopte las disposiciones convenientes, para que 
tengan cumpl ido efecto sus órdenes. 

P a r a concluir , l a Comisión propone á V . E . l a adop
ción de los siguientes acuerdos: 

1.° Que según viene haciéndose en todos los presu
puestos dé años anteriores, á las deficiencias que resulten 
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en las partidas de algunos artículos, se at ienda con e l 
sobrante que resulte en otros dentro del mismo cap i tu lo , 
pero previa autorización de la Ordenación de Pagos é i n 
forme de Contaduría, que precisará los artículos de que 
cada part ida procede. 

2. ° Que se recomiende y faculte á l a Comisión de B e 
neficencia, y en su caso á la P r o v i n c i a l , para que contra
te con urgencia el seguro de cristales de los E s t a b l e c i 
mientos, y especialmente de San J u a n de Dios , y u n con
cierto á tanto alzado para el suministro del a lumbrado 
eléctrico con l a Compañía que lo haga en mejores con
diciones. 

3. ° Que se recomiende á las mismas Comisiones y se 
ordene a l A r q u i t e c t o Jefe prov inc ia l estudien l a cues
tión del lavado de ropas de San J u a n de Dios y construc
ción do un lavadero mecánico y propongan con urgencia 
lo necesario. 

4. ° Que se supr iman todos los mozos supernumerarios 
de todos los Establecimientos, prestándose el servicio por 
empleados de p l a n t i l l a y jornaleros fijos, y en el Hospic io 
además por los asilados. 

5. ° Que se estudie l a organización de los servicios de 
p lana menor de los Hospitales, para supr imir desde luego 
los mozos de puerta y cuantos vienen figurando en dife
rentes conceptos como jornaleros, á excepción de los que 
consideren precisos las Superioras y los Directores, s i en 
do nombrados por la Diputación. 

6. a Que todas las obras que en los Establec imientos 
provinciales se hagan, estén autorizadas por l a D i p u t a 
ción é intervenidas por el Sr . Arqu i t e c to p r o v i n c i a l , no 
abonándose cuenta alguna que éste no haya presupuesta
do y no tenga por origen un acuerdo de l a Corporación. 

7. " Que se interese del Exorno. Sr . Gobernador de l a 
provincia una resolución que obligue a l Sr . A l c a l d e de la 



— 22 — 

cap i ta l á cumpl i r el acuerdo de autorización de su presu
puesto ordinario de 1898-99, satisfaciendo el contingente 
prov inc ia l por su verdadero cupo de 3.(587.873 pesetas 85 
céntimos, y no por el de 3.000.000, que apl icando erró
neamente el art . 150 de la ley M u n i c i p a l , ha fijado al 
declarar ejecutivo el presupuesto votado por la J u n t a 
m u n i c i p a l , y no el autorizado por l a Super ior idad . 

M a d r i d 27 de Febrero de 1899. 

E l Prosidoní*». 



PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

G - A S T O ; 

C A P I T U L O P R I M E R O 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

A R T . 2.° San Juan de Dios: 
Víveres l o 000 » 
Vestuario 2.000 » 
Enfermeros y Sirvientes i . 195 » 
Culto . . . . . 200 » 
Generales 8.000 » 

A R T . 3.° Hospicio: 
Víveres 75.000 
Botica 
Vestuario 20-000 
Reproductivos 2 0 , 0 ¡ J ] 
Cargas „ (|0° 
Generales 1S.O00 

Pesetas 

A R T . 1.° Aumento en los gastos do la Diputación y 
Comisión provincial 20.000 

CAPÍTULO II 
S e r v i c i o s generales 

A R T . 4.° Gastos de la J u n t a provincial 
del Censo 3.500 » 

A R T . 5.° Calamkkules.—Socorro á mor
didos por perros hidrófobos. 1.500 » 

5.000 

C A P Í T U L O V I 

Beneficencia 
A R T . 1,° A tenciones de carácter general. — Para pago do 

estancias de dementes 125.000 
A R T . 2.° Hospital Provincial: 

Víveres 192.000 » 
Botica 20.000 » 
Vestuario 15.000 » 
Generales 7.000 » 

234.000 

51.395 

31.100 
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A R T . 3." Asilo de las Mercedes: 
Víveres.) 
Vestuario 
Carjras. Premios de lotería.. 

A R T . 4.° Inclusa: 
Víveres 
Generales 

26.000 » 
10.000 » 
1.000 > 

82.000 » 
3.050 * 

36.000 

35.050 

C A P I T U L O X I I 

O t r o s ÍÍasios 

Subvención al A s i l o de Ciga
rreras 1.000 » 

A l A s i l o del Buen Consejo . . . 500 » 

Anidación del crédito para gastos de la gue
r r a y Mar ina , que se transfiere al cap. G.°, 
Beneficencia 

Importe del presupuesto extraordinario tío 
(Jastos 

1.500 » 

639.045 

150.000 

489.045 » 

C A P I T U L O X 

E i i a j o ii a c i o n e s 

Venta de propiedades do los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia que no se u t i 
l izan para servicio alguno 489.000 » 

Importe del presupuesto extraordinario de 
Ingresos 4811.000 • 

GASTOS 489.045 » i 
INGRESOS 489.000 » 

Diferencia 45 » 


